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Finca urbana. Número 308. Vivienda en la sexta
planta alta, derecha, del bloque o patio-zaguán
número 8 de la edificación en construcción en tér-
mino de Alicante, en la partida de la Condomina,
dentro del plan parcial Castillo de Ansaldo, en las
proximidades de la carretera de Alicante a Cam-
pello, con su correspondiente distribución interior
y con una superficie construida de 130 metros 95
decímetros cuadrados.

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 4
de Alicante, como finca registral número 14.381.

Valorada, a efectos de la primera subasta, en
16.591.000 pesetas.

Se señala para que tengan lugar las subastas en
la Sala de Audiencias de este Juzgado las siguientes
fechas:

Primera subasta: El día 31 de marzo de 1998.
Segunda subasta: El día 29 de abril de 1998, con

rebaja de un 25 por 100.
Tercera subasta: El día 28 de mayo de 1998,

sin sujeción a tipo.
Todas ellas a las diez quince horas. Y caso de

no poderse celebrar dicho día, se celebrará el siguien-
te día hábil, a la misma hora.

Para tomar parte en ellas, deberá constituirse un
depósito del 20 por 100 del respectivo tipo en la
cuenta abierta por este Juzgado, en el Banco Bilbao
Vizcaya, sucursal de Benalua.

En los autos obran, para su examen a los lici-
tadores, la oportuna certificación de cargas, en la
que se incluye la titularidad registral de la finca,
entendiéndose que todo licitador acepta como bas-
tante la titulación, y que las cargas o gravámenes
anteriores y los preferentes, si los hubiere, conti-
nuarán subsistentes, entendiéndose, igualmente, que
el rematante los acepta y queda subrogado en la
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su
extinción el precio del remate.

Las posturas podrán hacerse en calidad de poder
ceder el remate a un tercero.

Servirá el presente de notificación a los deman-
dados de las fechas de subasta, conforme a lo pre-
visto en la regla 7.a del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, si, al intentarse la notificación personal, se
comprobase que se encuentra en ignorado paradero.

Y para que sirva de notificación, expido el presente
para su inserción en los diarios oficiales.

Dado en Alicante a 4 de noviembre de 1997.—La
Secretaria, María Concepción Manrique Gonzá-
lez.—9.602.$

ALICANTE

Edicto

Don Vicente Magro Servet, Magistrado-Juez del Juz-
gado de Primera Instancia número 4 de los de
Alicante y su partido,

Por el presente, hace saber: Que en este Juzgado
se siguen autos de procedimiento judicial sumario
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, número
545/1996-D, instado por «Banco Exterior de Espa-
ña, Sociedad Anónima», contra «Grupo de Corpo-
ración Financiera, Sociedad Anónima», en el que
por resolución de esta fecha se ha acordado sacar
a pública subasta y por término de veinte días el
bien embargado que al final se dirá junto con su
tasación.

El remate tendrá lugar en la Sala Audiencias de
este Juzgado, señalándose para la primera subasta
el día 27 de marzo de 1998, a las diez horas, por
el tipo de tasación.

Para la segunda subasta, en el caso de no haber
postores en la primera, ni haber pedido en forma
la adjudicación por la parte demandante, el día 27
de abril de 1998, a las diez horas, por el tipo de
tasación rebajado en un 25 por 100.

Para la tercera subasta, en el caso de no haber
postores en la segunda, ni pedido el actor la adju-
dicación en legal forma, el día 27 de mayo de 1998,
a las diez horas, sin sujeción a tipo.

Condiciones

Primera.—El tipo para la primera subasta será el
pactado en la escritura de constitución de hipoteca
y que más adelante se dirá, no admitiéndose postura
alguna inferior al tipo de la primera o segunda subas-
tas, según se trate.

Segunda.—Para tomar parte en la primera o en
la segunda subastas deberán consignar, previamente,
en el establecimiento destinado al efecto una can-
tidad igual o superior al 20 por 100 del tipo de
licitación. Para tomar parte en la tercera subasta,
la cantidad a consignar será igual o superior al 20
por 100 del tipo de licitación de la segunda.

Tercera.—Las subastas se celebrarán en forma de
pujas a la llana, si bien, además, hasta el día señalado
para el remate podrán hacerse pujas por escrito,
en sobre cerrado.

Cuarta.—Podrá licitarse en calidad de ceder el
remate a un tercero, cesión que sólo podrá hacerse
previa o simultáneamente a la consignación del
precio.

Quinta.—Los autos estarán de manifiesto en Secre-
taría, y que las cargas anteriores y las preferentes
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién-
dose que el rematante las acepta y queda subrogado
en la responsabilidad de las mismas, sin destinarse
a su extinción el precio del remate. Estando unida
a autos la certificación del Registro, entendiéndose
que todo licitador acepta como bastante la titulación.

Sexta.—A instancia del actor podrán reservarse
los depósitos de aquellos postores que hayan cubier-
to el tipo de la subasta, a fin de que si el primer
adjudicatario no cumpliese sus obligaciones pueda
aprobarse el remate a favor de los que le sigan,
por el orden de sus respectivas posturas.

Séptima.—Para el caso de que cualesquiera de los
días señalados sean sábado, domingo o festivo, se
entiende que la subasta se celebrará al siguiente
lunes hábil, a la misma hora.

Bien objeto de subasta

Local número 2, en planta baja del edificio sito
en Alicante y sus avenidas de Padre Vendrell —hoy
Eusebio Sempere— y Loring. Consta de una nave
con aseo; que mide 316,21 metros cuadrados, y
linda: Por el sur, avenida Loring; por el norte, apar-
camiento del sótano primero; por el oeste, el
componente cuatro-A, y por el este, pasos a apar-
camientos. Cuota: 1,149 por 100. Inscrita en el
Registro de la Propiedad de Alicante número 2,
en el tomo 1.318 general, libro 400 de Alicante,
sección Segunda, folio 111, finca registral núme-
ro 28.623.

Valor subasta: 115.700.000 pesetas.

Dado en Alicante a 5 de enero de 1998.—El Magis-
trado-Juez, Vicente Magro Servet.—La Secretaria
judicial.—9.443.$

ALMERÍA

Edicto

Don Jesús Martínez Abad, Magistrado-Juez del Juz-
gado de Primera Instancia e Instrucción número
6 de Almería,

Hace saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 514/1996, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancias de Banco Hipotecario de España
contra don Juan José Domínguez Formet y doña
Rosa Miralles Zaragoza, en reclamación de crédito
hipotecario, en el que por resolución de esta fecha
se ha acordado sacar a pública subasta, por primera
vez y término de veinte días, el bien que luego se
dirá, señalándose para que el acto del remate tenga
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado,
el día 24 de marzo de 1998, a las once horas, con
las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar
parte en la subasta, deberán consignar, previa-

mente, en la cuenta de este Juzgado en el «Banco
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima» número
0234000018051496, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor de los bienes que
sirva de tipo, haciéndose constar el número y el
año del procedimiento, sin cuyo requisito no serán
admitidos, no aceptándose entrega de dinero en
metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta se señala para la celebración
de una segunda, el día 23 de abril de 1998, a las
once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 26 de mayo
de 1998, a las once horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Vivienda tipo 11, sita en la tercera planta alta
por la calle Barrilerías, señalada con el número 29
de los elementos independientes, que forma parte
del edificio 7, en la calle Barrilerías, sin número,
con fachada también pero en el camino de Alhabia,
en el pueblo de Alhama de Almería, con una super-
ficie construida de 100 metros 66 decímetros cua-
drados. Desarrollada en vestíbulo, paso, estar-co-
medor, aseo, baño, cocina, lavadero, distribuidor,
y este, vivienda tipo 10, de igual planta; sur, patio
y patio de acceso a esta vivienda, y oeste, herederos
de don Manuel Díaz Casado y legios de la fuente.
Interiormente también lo hace, por el este, sur y
norte, con otro patio.

Finca número 11.179, inscrita al tomo 1.107, libro
133, folio 190 del Registro de la Propiedad de Can-
jayar (Almería).

Tipo de subasta: 5.580.000 pesetas.

Dado en Almería a 12 de enero de 1998.—El
Magistrado-Juez, Jesús Martínez Abad.—El Secre-
tario.—9.555.$

ALMERÍA

Edicto

Don Jesús Martínez Abad, Magistrado-Juez del Juz-
gado de Primera Instancia e Instrucción número
6 de Almería,

Hace saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 287/1996, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancias de Banco Hipotecario de España
contra don Francisco Castro Muñoz, doña Encar-
nación Ortega Giménez y doña Yolanda Jiménez


